
 

RESOLUCION GENERAL ERSeP N° 44 
ANEXO I. 

 
Rosario de Punilla S.A. 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
Vigencia: desde la publicación en el Boletin Oficial 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

          

A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico        

a) Cargo Fijo o de Servicio 533,892 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,401 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,673 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 18,717 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 28,958 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 36,163 $ / m3 

  Más de 50 m3   47,040 $ / m3 

          

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 266,946 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,201 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 1,836 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 9,358 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 14,479 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 18,081 $ / m3 

  Más de 50 m3   23,520 $ / m3 

          

A.1.3) Doméstico- Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 266,946 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,201 $ / m3 



 

  Desde 11 m3 a 20 m3 1,836 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 18,717 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 28,958 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 36,163 $ / m3 

  Más de 50 m3   47,040 $ / m3 

          

A.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 774,811 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,401 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,673 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 18,717 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 28,958 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 36,163 $ / m3 

  Más de 50 m3   47,040 $ / m3 

          

A.3) Industrial       

a) Cargo Fijo o de Servicio 901,026 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,401 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,673 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 18,717 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 28,958 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 36,163 $ / m3 

  Más de 50 m3   47,040 $ / m3 

          

A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 654,351 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,401 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,673 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 18,717 $ / m3 



 

  Desde 31 m3 a 40 m3 28,958 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 36,163 $ / m3 

  Más de 50 m3   47,040 $ / m3 

          

A.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 852,292 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,401 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,673 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 18,717 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 28,958 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 36,163 $ / m3 

  Más de 50 m3   47,040 $ / m3 

          

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 266,946 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,401 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,673 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 18,717 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 28,958 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 36,163 $ / m3 

  Más de 50 m3   47,040 $ / m3 

          

B)      Sistema de Consumo no Medido     

B.1.1) Doméstico        

a) Cargo Fijo o de Servicio 1011,139 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 505,569 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.1.3) Doméstico- Jubilados no medido      

a) Cargo Fijo o de Servicio 390,902 $ 



 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 808,678 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 1160,888 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 421,272 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

E)      Cargos Especiales       

          

E.1) Cargos Especiales de conexión     

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de aire 
10134,633 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de 

aire 
10948,449 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y 

sin válvula de aire 
15336,781 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y 

con válvula de aire 
16159,858 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de 

mosaico) y sin válvula de aire 
20846,063 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de 

mosaico) y con válvula de aire 
24288,640 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga desde red de 
distribución y la cañería de derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo 

      
   

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

E.2.1) Notificación de Deuda 47,658 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 583,811 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 583,811 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 583,811 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 875,717 $ 

         

E.3) Cargos Especiales de Inspección     



 

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, 
A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 

982,968 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, y 
B.7 

982,968 $ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
RESOLUCION GENERAL ERSeP N° 44 

ANEXO II. 
 

Rosario de Punilla S.A. 
(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

Vigencia: 01 de agosto de 2022 
 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     

          

A)      Sistema de Consumo Medido     

A.1.1) Doméstico        

a) Cargo Fijo o de Servicio 580,770 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,612 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,995 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,360 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 31,501 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 39,338 $ / m3 

  Más de 50 m3   51,170 $ / m3 

          

A.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 290,385 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,306 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 1,998 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 10,180 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 15,750 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 19,669 $ / m3 

  Más de 50 m3   25,585 $ / m3 

          

A.1.3) Doméstico- Jubilados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 290,385 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     



 

  Desde 0 m3 a 10 m3 1,306 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 1,998 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,360 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 31,501 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 39,338 $ / m3 

  Más de 50 m3   51,170 $ / m3 

          

A.2) Comercial y de Servicios     

a) Cargo Fijo o de Servicio 842,843 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,612 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,995 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,360 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 31,501 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 39,338 $ / m3 

  Más de 50 m3   51,170 $ / m3 

          

A.3) Industrial       

a) Cargo Fijo o de Servicio 980,141 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,612 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,995 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,360 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 31,501 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 39,338 $ / m3 

  Más de 50 m3   51,170 $ / m3 

          

A.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 711,807 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,612 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,995 $ / m3 



 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,360 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 31,501 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 39,338 $ / m3 

  Más de 50 m3   51,170 $ / m3 

          

A.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 927,127 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,612 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,995 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,360 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 31,501 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 39,338 $ / m3 

  Más de 50 m3   51,170 $ / m3 

          

A.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 290,385 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

c) Cargo Variable o de Consumo     

  Desde 0 m3 a 10 m3 2,612 $ / m3 

  Desde 11 m3 a 20 m3 3,995 $ / m3 

  Desde 21 m3 a 30 m3 20,360 $ / m3 

  Desde 31 m3 a 40 m3 31,501 $ / m3 

  Desde 41 m3 a 50 m3 39,338 $ / m3 

  Más de 50 m3   51,170 $ / m3 

          

B)      Sistema de Consumo no Medido     

B.1.1) Doméstico        

a) Cargo Fijo o de Servicio 1099,922 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

a) Cargo Fijo o de Servicio 549,961 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.1.3) Doméstico- Jubilados no medido    



 

a) Cargo Fijo o de Servicio 425,225 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.4) Organismos Oficiales     

a) Cargo Fijo o de Servicio 879,684 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.5) Otros Usos       

a) Cargo Fijo o de Servicio 1262,820 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

B.6) Terrenos no Edificados     

a) Cargo Fijo o de Servicio 458,262 $ 

b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

E)      Cargos Especiales       

          

E.1) Cargos Especiales de conexión     

E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin 
válvula de aire 

10134,633 $ 

E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con 
válvula de aire 

10948,449 $ 

E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de 

tierra) y sin válvula de aire 
15336,781 $ 

E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de 

tierra) y con válvula de aire 
16159,858 $ 

E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de 

mosaico) y sin válvula de aire 
20846,063 $ 

E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de 

mosaico) y con válvula de aire 
24288,640 $ 

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga desde red 
de distribución y la cañería de derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo 

      
   

E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo   

E.2.1) Notificación de Deuda 47,658 $ 

E.2.2) Aviso de restricción o corte 583,811 $ 

E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 583,811 $ 

E.2.4) Aviso de Acción Judicial 583,811 $ 

E.2.5) Reconexión de servicio 875,717 $ 

         

E.3) Cargos Especiales de Inspección     



 

E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, 
A.5, A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 

982,968 $ 

E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, 
B.3, y B.7 

982,968 $ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RESOLUCION GENERAL ERSeP N° 44 
ANEXO III: Listado de Inversiones Prioritarias  

 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 

Vigencia: desde la publicación en el Boletin Oficial– Plazo de Obra 6 meses 
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1.1

INSTALACION DE CAÑERIA

 DN  63mm  - CALLE DORREGO

REMANENTE R.G.21/21

1300 1.159.124,48$                             

1.2
Renovacion de conexión con medidorREMANENTE

 R.G.21/21
45 225.000,00$                                 

$ 1.384.124,48TOTAL SIN IVA

REMANENTE R.G.21/21
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